
ÍS uní . 174. Lunes 22 de Julio A ñ o de 1878. 

A D T C R T U C I A O F I C I A L . 

La» leye», ordenes y anuncios que hayan de Insertaran en 
lo» B o u t w r s O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
tos mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abnl de IS39.) 

S e pub l i ca todo* los d í a s , e x c e p t o los do a l u d o s . 
PRECIOS DK SUSCRICIOX.—En ©su capital, llevado á domicilio, 2'5<) pesetas men

sures anticipadas; fuera de ella 3*50 ni mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un aí io—Se admiten suscrlelones en Madrid, en la A lininisira-lon del 
Boi r rm, plaxa de Santiago. 2 —Fuera d i eslacapital, directamente por medio do car
ta Ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de a b j n j e u sellos. Un 
número suelto, 50 céntimos de pesea.i 

A D V E A T f i V O X * E D I X o a l A l . 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que. 
sean á instancia de parle no pobre, so InserLirin oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTHIllO 1)1'] ULTRAMAR. 

LEY I M A L 
D B L A 

I S L A D E P U E K T O - R I C O (1). 

CAPÍTULO II. 

De la recaudación, distribución, y cuenta 
de los fondos municipales. 

Art. 153. La recaudación y adminis-
tracion do los fondos municipales está á 
cargo do los respectivos Ayuntamientos, 
y se efectuará por sus agentes y dele
gados. 

Art. 154. La distribución 6 inversión 
de los fondos se acordará mensual mentó 
por ol Ayuntamiento, con sujeción á los 
presupuestos. 

Art. 155. La Ordenación de pagos 
corresponde al Alcalde. 

La Intervención estará á cargo del 
Contador, donde lo hubiere; y en su de
fecto se ejercerá por uu Regidor, elegido 
por el Ayuntamiento. 

En'las poblaciones cuyo presupuosto 
do gastos no baje de 100.000 pesetas, 
habrá un Contador de fondos municipales 
nombrado por ol Ayuntamiento entro las 
personas que reunieren las circunstancias 
que determino un reglamento especial. 

El mismo reglamento dispondrá todo 
lo referente á las clases y sueldos de di
chos funcionarios. 

La separación de los Contadores mu
nicipales que fueren nombrados cou arre
glo á sus disposiciones corresponderá á 
los Ayuntamientos; pero uo será acorda
da sino por causa grave y previo expe
diente. Los interesados podrán alzarse 
del acuerdo ante el Gobernador, que re
solverá oyendo á la Comisión provincial. 

Art. 156. Los Ayuntamientos nom
bran y separan libremente á los Deposi
tarios y agentes para la recaudación do 
todas las rentas y arbitrios del Muni
cipio. 

A las mismas corporaciones corres
ponde también señalar la retribución que 
aquellos empleados hayan de disfrutar y 
las fianzas que deban prestar. 

Si en el pueblo no hubiere persona 
que quiera encargarse de la custodia de 
fondos, el cargo de Depositario será de
clarado concejil y obligatorio; pero no 
llevará aneja la presentación do fianzas, 
y los gastos que originare seráu de cuen
ta del Municipio. 

Art. 157. Los agentes de la recauda
ción municipal son responsables ante el 
Ayuntamiento, qoedaudo ésto en todo ca
so civilmente para el Municipio, caso de 
negligencia ü omisión probada, sin per
juicio de los derechos que coutra aque
llos se puedan ejercitar. 

Art. 158. Todos, los fondos municipa
les ingresarán precisamente en la Caja precisamente 

(1) Véase el Boi.cn* de ayer. 

del Ayuntamiento, cuyas tres llaves cus
todiarán el Depositario, el Ordenador y 
el Interventor. 

Art. 159. El Contador ó el Concejal 
Interventor, auxiliados si fuere necesario 
por el Secretario y demás dependientes 
del Ayuntamiento, formarán las cuentas 
do cada ejercicio en las épocas corres
pondientes, y con los documentos justi
ficativos serán sometidas al Ayuntamien
to, previa censura del Síndico. 

Art. 1G0. Pija las definitivamente la3 
cuentas por el Ayuntamiento, serán pa
sadas cou ol dictamen del Síndico y los 
dooQmentosjastiftcativoá para su revisiou 
y censura á la Junta municipal. 

Esta en el primer dia ütil del segun
do trimestre del año económico es reuni
rá en la casa de Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Alcalde y asistiendo el 
Secretario, y mimbrará uua comisión do 
su seno para que, examinándolas cuen
tas, emita su dictamen en término que 
no exceda de 15 días, 

Durante los 15 días que precedan á la 
reunión estarán las cuentas de manifiesto 
en la Secretaría, y cualquier vecino pue
de examinarlas y formular por escrito 
sus observaciones, que seráu comunica
das á la Junta. 

Art. 161. L«s sesiones que la Junta 
dedique á la discusiun del dictamen de la 
comisión serán presididas por un Vocal 
que la misma elija. 

Art. 162. Examina das y discutidas las 
cuentas, y practicadas cuantusdiligencias 
é informaciones crea necesarias la Junta, 
se reunirá para acordar y votar por ma
yoría absoluta su dictamen definitivo. 

Este dictamen irá suscrito por todos 
los concurrentes, sea cual fuero su opinión 
particular, que pueden no obstante salvar 
por medio de un voto escrito, ol cual, origi
na!, quedará uuido al expediento, hacién
dose constar así en el acta. 

Art. 163. Las Juntas municipales se 
reunirán en la primera quincena de Febre
ro para revisar y censurar las cuentas dol 
año económico anterior en la formadeter-
minada por los artículos que proceden. 

Art. 164. La aprobación de las mis
mas, cuando los gastos no excedan do 
100.000 pesetas, correspon le al Goberna
dor, oida la Comisión provincial; y si ex
cediesen do esa suma, al Tribunal de 
Cuentas del Reino, previo informo del Go
bernador y de la Comisión provincial. 

Art. 165. Los Ayuntamientos publi
carán al principio de cada trimestre un 
estado de la recaudación é inversión de 
sus feudos durante el anterior. 

En las obras públicas que sé hagan 
por Administración se publicará sema
nal mentó nota do los gastos causados, 
especificando el pormenor de los jornales, 
materiales, vendedores, contratist »s, si
t iado la obra y demás circunstancias 
análogas. 

En la Secretaría estarán de manifies
to todo el año, eu los días y horas útiles, 
á cualquier vecino, y con especialidad á 
los Vocales asociados de la Junta muni
cipal, las cuentas y documentos origina

les, de las cuales ol Ayuntamiento permi
tirá sacar apuntes y copias. 

Las cuentas cuya data exceda de 
100.000 pesetas seráu impresas en uu ex
tracto que comprenda el dictamen do la 
Junta y las observaciones dol Ayunta
miento, y se pondrán en venta al pú
blico. 

Art. 166. Los Ayuntamientos remiti
rán á los Gobernadores una copia ínte
gra, certificada por ol Socretario, con ol 
V.° B.° del Alcaide, de los presupuestos 
y cuentas definitivamente aprobadas, con 
las actas literales de la Junta municipal. 

TÍTULO V . 
RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUK NACEN 

DB LOS ACTOS l)K LOS AYUNTAMIENTOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Recursos contra l»s acuerdos de los 
A y untamientos. 

Art. 167. Sin perjuicio de lo dispues
to en ol art. 110, el Alcalde está obliga
do á suspender por sí, y á instancia de 
cualquier residente del pueblo, la ejecu
ción de los acuerdos del Ayuntamiento 
eu los casos siguientes: 

1.° Por recaer eu asuntos que, se
gún esta ley ú Otras especiales, no sean 
de la competencia del Ayuntamiento. 

2.° Por delincuencia. 
La suspensión en uno y otro caso se

rá razonada, cou expresión concreta y 
precisa de las disposiciones legales eu 
que se funde. 

Eu los casos do incompetencia, infrac
ción de ley, perjuicio de los intereses 
generales ó peligro dol orden publico, el 
Alcalde suspenderá los acuerdos del 
Ayuntamiento, dando cuenta al Gober
nador para la resoluciou que proceda. 

Art. 16S. El Alcalde suspenderá tam
bién la cjecuciou de los acuerdos á quo 
se refiere el párrafo primero del artículo 
auterior, cuando de ella hubiere de resul
tar perjuicio eu los derechos civiles de un 
tercero, sea ó uo residente en el pueblo. 

La suspensión en esto caso so acorda
rá solamente cuando el interesado lo 
solicitare, reclamando al mismo tiempo 
coutra el acuerdo. 

Art. 169. La reclamación que autori
za el anterior artículo se interpondrá 
ante el Alcalde en el térmiuo de 30 días, 
contadosdesde la publicación del acuerdo. 

El Alcalde, bajo su responsabilidad 
personal, remitirá la alzada con su infor
mo en el término de ocho días al Gober
nador general, que resolverá cou audien
cia de la Comisión proviucial. 

Art. 170. L03 quo se crean perjudica
dos en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos, haya sido ó 
uo suspendida su ejecución en- virtud de 
lo dispuesto eu los artículos anteriores, 
pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda auto el Juez ó Tribunal compe
tente, según lo que, atendida la natura
leza del asuuto, dispongan las leves. 

El Juez ó Tribunal que eutienda en 

ol asunto puede suspender por primera 
providencia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado, si ya no 
lo hubiere sido, según lo dispuesto ou el 
artículo 168, cuando á su juicio proceda y 
conveuga á fin do evitar uu perjuicio 
gravo é irreparable. 

Para iuterponer esta demanda so cou-
cede uu plazo de 30 dias después do no
tificado el acuerdo ó comunícala la sus
pensión en su caso; pasado el cual sin ha
berlo verificado, queda esta suspousion 
levantada de derecho y consentido el 
acuerdo. 

Art. 171. Suspendido ó apelado al
gún acuerdo cu virtud de lo dispuesto en 
los artículos auteriores, remitirá el Alcal
de los antecedoutes al Gobernador de la 
provincia cu el término do ocho dias pa
ra los fine3 á que haya lugar. 

Si la suspensión hubiese tenido efecto 
mediante ol caso de dolincucucia, el Go-
berna ¡or p:is:trá los antecedentes, dentro 
del mismo plazo do ocho dia») al Juez ó 
Tribunal. 

Art. 172. | Cuaudo el acuerdo se refie
ra á asuntos quo por esta ley, la provin
cial ú otras ospocialcs no estén someti
dos á las corporaciones ó Autoridades 
locales, el Gobernador, oida la Comisión 
provincial, dejando subsistente la sus
pensión del acuerdo, remitirá el expe
diente al Ministro de Ultramar para su 
ulterior resolución. 

Art. 173. Cuando el Ministro do Ul
tramar crea quo la suspensión no proce
de la levant trá inmediatamente y sin • 
otro procedimiento, revocando el acuer
do del Gobernador. 

Eu otro caso pasará el expediente 
al Consejo de Estado, oido cuyo parecer 
resolverá lo que proceda. 

También rosuelve por sí y bajo su res
ponsabilidad cuaudo la urgencia del asun
to no consintiere mayores dilaciones. 

La resolución será siempre motivada, 
y so publicará en las Gacetas di Madrid 
y de Puerto ftic*. Si el Gobierno disin
tiere del parecer del Consejo de Estado, 
so publicará el dictamen de este Cuerpo 
al mismo tiempo y en la misma forma que 
la resolución del Gobierno. 

Art. 174. Contra la r e s o l u t a del Go
bierno proceded recurso contencioso-ad-
rniuistrativo eu la forma que las leyes 
determinen. 

CAPÍTULO II. 

Dependencia y responsabilidad de los 
Concejales y de sus agentes. 

Art. 175. El Gobernador general de 
la isla de Puerto-Rio es el Jen superior 
de los Ayuntamientos dn la provincia, y 
el único autorizado para trasmitirles las 
disposiciones del Gobierno que deben eje
cutar conforme á las leyes. 

Art 176. L<>s Ayuntamientos, Alcal
des y Concejales incurren en responsabi
lidad: 

1.° Por infracción manifiesta de la 
loy on sus actos ó acuerdos, bien sea 
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atribuyéndose facultades que no les com
peten, ó abusando de las propias. 

2.° Por desobediencia ó desacato á 
sus superiores jerárquicos. 

3.° Por. negligencia ú omisión de que 
pueda resultar perjuicio á los intereses ó 
servicios rae están bajo su custodia. 

Art. 177. La responsabilidad será exi-
gible ante.la Adrainistraccion ó ante los 
Tribunales, eegüD la naturaleza de la 
acción ú omisión que la motive, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubie
ren tomado parto en ella. 

Art. 178. Sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos 49 y 50 respecto de los 
Alcaldes y de los Tenientes, cuando estos 
ó los Concejales de un Ayuntamiento se 
hicieren culpables de hcclios 6 omisiones 
punibles administrativamente incurrirán, 
según los casos, en las penas de amones
tación, apercibimiento, multa ó suspen
sión. 

Art. 179. Procede la amonestación 
en los casos de error, omisión ó negli
gencia leves, no mediando reincidencia 
y siendo deYácil reparación el daño cau
sado. 

Procede el apercibimiento en los ca
sos de reincidencia en falta reprendida, 
y en los de extralimitacion de poder y 
abuso de facultades y negligencia, cuyas 
consecuencias no sean irreparables ó 
graves. 

Procede la multa siempre que las 
leyes y disposiciones generales con arre
glo á la mismas lo determinen, y en los 
casos de reincidencia en faltas castigadas 
con apercibimiento, y de extralimitacion, 
abuso de Autoridad, negligencia ó des
obediencia graves, que no exijan la sus
pensión ni produzcan responsabilidad 
criminal. 

Art. 180. El máximun de la cuota de 
las multas que el Gobernador general 
puede imponer á los Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde y Regidores por las faltas en 
que respectivamente "iucurren, y según 
lo prescrito en la presente ley, será pro
porcional al número de Concejales de 
cada pueblo en la forma siguiente: 

Número 
«le louccjalci. 

5 á 7 
8 á 10 . . . 

I I a I I . . . . 
K. i V . . 
1<) á 2 1 . . . 

Alcalde». Redore* 

50 pesetas. 
75 » 

100 » 
125 » 
150 » 

10 pesetas. 
12 
25 » 
40 » 
50 » 

Art. 181 Para la imposición y exac
ción do multas se observarán las reglas 
siguientes: 

1 . a No se impondrá ninguna sin reso
lución por escrito y motivada. 

2 . a La providoucia se comunicará por 
escrito al multado: del pago se lo expe
dirá el competente recibo. 

3." Las multas y los apremios se co
brarán en papel del sello correspondiente. 

4 / Las multas serán precisamente 
pagadas del peculio particular de los 
multados. 

5 . a Las multas serán extensivas á 
todos los individuos del Ayuntamiento 
que según esta ley sean responsables por 
el acto ó acuerdo que las motive. 

Art. 182. Para el pago de toda multa 
se concederá un plazo proporcionado á 
su cuantía y que no baje de 10 días ni 
exceda de 20; pasado el cual procede el 
apremio contra los morosos. El apremio 
no será mayor do 5 por 100 diario del 
total do la multa, sin que exceda eu 
ningún caso del duplo de la misma. 

Art. 183. Contra la imposición de la 
multa puede el interesado reclamar ante 
el mismo Gobernador, pidiendo su alza
miento con las razonesqoe lo justifiquen. 

Contra la providenciadelGobernador, 
confirmando la multa impuesta, procede 
el recurro por infraccion'de forma ante el 
Tribunal contcncioso-ndrninistrativo do 
la proviucÍ8, con sujeción á las leyes 
vigentes. 

Declarada improcedente la multa en 
definitiva, se acordará la devolución do su 
importe al interesado. 

Art. 184. No se expedirán gubernati
vamente comisionados de ejecución para 
liacer efectivas las multas. 

Cuando los multados dejasen de satis
facer la multa, no obstante el apremio, el 
Gobernador oficiará al Juez de primera 
instancia del partido expresando la causa 
que lia motivado la imposición de la mul
ta y la cuantía y liquidación de ésta, y 
requiriendo su Autoridad para hacerla 
efectiva. 

El Juez procederá á la exacción por 
los trámites de la vía de apremio. 

Art. 185. El Gobernador general 
puedo suspeuder libremente á los Alcal
des sin ulterior recurso. 

AVt. 186. Podrá asimismo suspender 
á los TenicntesMc Alcalde y Regidores 
cuando cometieren extralimitacion grave 
con carácter político, y señaladamente 
eu los casos que siguen: 

1.° Por haber dado publicidad al acto. 
2.* Por excitar á otros Ayuntamien» 

tos á cometerla. 
3 / Por producir alteración en el ór-

deu público. 
También podrá acordar la suspensión 

cuando los Tenientes y Regidores incur
riesen en desobediencia grave, insistien
do en ella después de haber sido aperci
bidos y multados. 

Art 187. La suspensión delosTeuien-
tes y Regidores uo excederá de cuatro 
meses. 

Pasado este plazo sin que se hubiese 
maudado proceder á la formación de cau
sa ó dcstituciou gubernativa, volverán 
los suspensos al ejercicio de sus funcio
nes, cesando en ellas los que les hubieren 
reemplazado. 

Art. 188. El Gobernador general re
mitirá al Ministerio de Ultramar los expe
dientes de suspensión por el correo más 
próximo después que fuero acordada. 

El Ministro de Ultramar, previa au
diencia del Concejo de Estado y sin pér
dida de tiempo, levantará la suspensión 
ó acordará la destitución gubernativa. 

Contra esto acuerdo procede el recur
so contencioso-administrativo ante el 
Consejo de Estado. 

Art. 189. En el caso do existir res
ponsabilidad criminal, el Ministro de Ul
tramar remitirá los antecedientes al Juz
gado de primera instancia did partido á 
que corresponda el Ayuntamiento de que 
aquellos formen parte. 

Los Jueces y Tribunales aplicarán en 
estos caeos las disposiciones del Código 
penal de España. 

Art. 190. Levantada la suspensión 
por el Ministro de Ultramar, conforme a l ' 
artículo 188, ó absuettos los interesados 
de la responsabilidad criminal, volverán 
á ocupar sus cargos si durante el proce
dimiento uo los hubiero correspondido 
cesar en ellos, conforme al art. 45, te
niendo lugar respecto á los misinos lo 
dispuesto en el art. 187. 

Art. 191. Los Conoejales destituidos 
udicial ó gubernativamente estarán in-
íabilitados para ejercer de nuevo el cargo 

durante seis años al menos. 
Art. 192. Las vacantes ocurridas en 

un Ayuntamiento por suspensión ó desti
tución legal de sus individuos serán cu
biertas en la forma que dispone el 46. 

Art. 193. La suspensión y separación 
de los Alcaldes do barrio corresponde ex
clusivamente á los Alcaldes. 

La suspensión no excederá de 15dias; 
las multas que se les impongan se rodu-
cirán á la mitad de las quo quedan seña
ladas para los Concejales. v 

La responsabilidad criminal en que 
incurrieren por razou de sus actos se hará 
efectiva anto el Juez de primera instan
cia, conforme á lo dispuesto en el art. 189. 

El alzamiento de la suspeusion, ó la 
absolución judicial en su caso, no les da 
derecho, pero sí los rehabilita para ser 
repuestos en el cargo. 

Art. 194. Todos los agentes del Ayun
tamiento por él nombrados y pagados es 
tán sujetos á su obedieneia, y son res
ponsables gubernativamente ante el mis
mo con sujeción á esta ley, y judicial
mente ante los Tribunales por los delitos 
y faltas que cometieren. 

Art. 195. Además de los recursos ad
ministrativos esti'blecidos por la presen
te ley, cualquier vecino ó hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunal< s 
de justicia para denunciar y perseguir 
criminalmente á loa Alcaldes, Concejales 

j« 
I. 

y asociados, siempre que éstos en el es- i 
tablecimiento, distribución y recauda
ción de los arbitrios ó impuestos se hayan 
hecho culpables de fraude ó de exacciones 
ilegales, y muy especialmente en los ca
sos siguientes: 

1 / Si cualquiera de los Concejales y 
asociados, o^ el año que lo son, pagan 
una cuota menor por repartimiento, im
puesto ó licencia, oomparada con el año 
anterior al desempeño de su cargo, sien
do igual ó stiuerior la cantidad total re
partible, á menos de probar que han su
frido eu su riqueza disminución bastante 
á justificar aquella baja. 

2.° Cuando el producto total de los 
repartimientos y arbitrios distribuidos 
excediesen de la cantidad presupuestada 
y 6 por 100 do recargo autorizado por la 
regla o.*, art. 137 de esta ley. 

3 . a Cuando las cuotas determinadas 
por los arbitros fuesen superiores á lo que 
la ley permite: 

4 . Cuando establecieren y recauda
ren cualquiera clase de impuestos no 
comprendidos eu el presupuesto. 

Los Tribunales de justicia, uua vez 
probado el hecho, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Código penal, harán las 
declaraciones siguientes: 

Primer caso. Imposición de doblo cuo
ta á los culpables. 

Segundo y tercer caso. Anulación del 
repartimiento en lo que exceda á la 
cantidad autorizada, y devoluciou de las 
recaudadas, con multa igual al sobrante, 
mancomunadamente impuesta á los Con
cejales y asociados culpables. 

Cuarto caso. Anulación del arbitrio 
impuesto y devoluciou de Jas cantidades 
recaudadas, con multa igual á su impor
te, exigida en la forma expresada en el 
caso anterior. 

TÍTULO VI. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L O S D I S T R I T O S 

M U N I C I P A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Art. 196. El Alcaldceselrepresentan-
tedel Gobierno, y cu tal concepto desem
peñará todas las atribuciones que las leyes 
le encomienden, obraudo bajoladireccion 
del Gobernador general, conforme aque
llas determinen, así en lo que se refiere á 
la publicación y ejecución de las leyes y 
disposiciones geucrales del Gobierno ó 
del Gobernador y Diputación provincial, 
como en lo tocante al orden1 público y alas 
demás funciones quo en tal concepto se le 
confieran. 

Art. 197. EntodolorelativoalGobier-
no políticodel distrito municipal, la Auto
ridad, deberes y responsabilidad del Al-
caldeson independientes del Ayuntamien
to respectivo. 

Art. 198. Los Tenientes de Alcalde, 
en sus secciones respectivas, obran siem
pre por delegación y bajo la dirección del 
Alcalde, como representantes del Gobier
no, en los mismos términos que aquel lo 
es en el distrito municipal. 

Art. 199. Los Alcaldes de barrio, en 
los suyos respectivos, ejercerán las fuu-
ciones de Gobierno político que con ar
reglo á las leyes les delegaren los Alcal
des ó los Tenientes de Alcalde, confor
mándose en todo caso con las disposicio
nes de los primeros y del Gobernador 
general. 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S . 

1.' Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones anteriores relativas al 
régimen municipal. 

2 . a El Gobierno dictará, con arreglo 
á esta lev, los reglamentos necesarios 
para su ejecución. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 

1.* El Gobernador goneral procederá 
tan pronto como sea posible, á la reno
vación de los Ayuntamientos actuales 
con sujeción á esta ley, dictando además 
las demás disposiciones y reglamentos 

; que fueren necesarios al efecto. 
' 2 . a Eu tanto que no se publique la ley 

electoral á que se refiere el art. 40, serán 
1 electores los que designa el artículo del 

mismo número de la ley Municipal de la 
Península como contribuyentes, siempre 
que vengan pagando la cuota de 25 pe
setas, y los demás quo el citado artículo 
señala. 

Serán e leg iré* los que determina el 
artículo 41 de dtcha ley Municipal de la 
Península. 

Madrid 24 do Mayo do 1 8 7 8 . = A p r o -
bada porS. M . ^ E L I U A H B * . 

Circular. 

Muchos son los pueblos de esta pro
vincia cuyas autoridades locales no ban 
contestado á lo que en la circular de 22 
de Abril último se ordenaba; y á todos 
los que eu tal caso se encuentran debo 
prevenirles, que si de las visitas do los 
Subdelegados ó por cualquier otro medio 
resultase que tiene ó hayan tenido Pósi
tos, sin que en los dias que auu restan 
del corriente mes, remitiesen los estados 
pedidos en la precitada circular ó al 
menos las noticias y antecedentes que so
bre su extinción 6 inversión de fondos se 
conozcan, me veré en la necesidad inelu
dible de aplicarles el correctivo á que su 
morosidad ó falta do cumplimiento hu
biese dado lugar. 

Madrid 18 do Julio de 1878.= El Go
bernador, A. Coude de Hercdia-Spínola. 

Sesión de 5 de Julio de 1878. 

P R E S I D E N C I A D E L S B Ñ O R C O N D E D E 

L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Esteban Muñoz.—Foronda.—García 

Morono.—Gómez Checa.—Gómez Par-
reño.—Larroca. —Martinez Aparicio.— 
Martin Murga.—Melgar.—Ortiz do Za
rate.—Pozo Egozque.—Prast. —Revuel
ta.—Rojas.—-Salto y Huelves.—Sanche» 
Merino.—Serantes.—Stuyck.—San Mar
tin de la Vara (Secretario accidental).— 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nuovo de la 
mañana, se leyó y aprobó ol acta de la 
sesión celebrada en ¿l de Junio último y 
la de la sesión secreta de 24 del mismo 
mes, en que se adoptaron los acuerdos 
referentes á las rogativas y fnneralescon 
motivo del fallecimiento do S. M. la Rei
na (Q. E. G. E.) 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se adoptaron los siguientes acuerdos: 

Pasar á la Comisión de Fomento una 
comunicación en que el Sr. Gobernador 
de la provincia devuelve ol expediente 
instruido sobre construcción do uua es
cuela eu Carabaña, y advierte quo, con 
arreglo á la ley de Obras públicas, corres
ponde á su autoridad y no á la Diputa
ción entender en esta clase de expe
dientes. 

Ampliar en 2.000 pestas el crédito 
autorizado en el presupuesto do 1877 78 
para gastos de quiutas; y disponer que 
por la Ordenación de pagos se forme el 
correspondiente presupuesto extraordi
nario, que so entenderá desde luego apro
bado por esta Corporaciou y se romitirá 
á la Superioridad para los efectos de la 
ley-

Dar las gracias á la Sociedad de Mili
cianos nacionales Veteranos por haber 
invitado á la Corporación para que asista 
á la función conmemorativa del 7 de 
Julio de 1822; y disponer asista á dicho 
acto una comisión especial. 

Aprobar la cuenca de ingresos y gas* 
tos del B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
correspondiente al mea do Junio último. 

Disponer quo los intereses do demora 
en el pago del plazo del empréstito 
Dreyfus que venció en 15 de Euero Ww« 
ntb, so abonen con cargo á la partida de 
Imprevistos en los mismos términos que 
se realizó en los semestres anteriores. 
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Dar las gracias á la Sociedad artísti-
comusical de socorros mutuos por haber 
remitido dos e emplaresdcl último anua
rio que ha publicado. 

Hacer público por medio del B O L E T Í N 

O F I C I A L el legado de D. Manuel Marcos 
de Hozas al hospital de San Juan de 
Dios, cousisteute en 100 telas de terliz 
para almohadas y 93*621 metros de la 
misma tela para colchones, valorado en 
225 pesetas; y el del mismo señor al Hos
pital provincial, consistente en 322 va-
ias de lienzo. 

Disponer que las 10.000 pesetas que 
importa igual número de bonos reparti
dos á los pueblos de la provincia con
motivo del fallecimiento de S. M. la Reina 
(Q. E. G. E.) se satisfagan con cargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto 
de 1877 á 78: que el funeral y demás gas
tos ocurridos se satisfagan del mismo 
capítulo del presupuesto vigente: que al 
efecto so amplíen las distribuciones de 
fondos del prefiérate mes con 5.000 pesetas 
la del presupuesto ampliado y con 12.000 
la del vigente; y que so den las gracias á 
los Sres. Diputados que bajo la presiden
cia de la Corporación han entendido en 
este asunto por el acierto con que han 
interpretado el pensamieno de la misma. 

Entrando cu la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguieute: 

Presidencia. 
Dar las gracias al Sr. D. José* de Or-

tueta, testamentario de su señor tio Don 
Gregorio, por haber entregado en la De
positaría 2.250 pesetas para cada uno de 
los establecimientos Hospital provin
cial, Inclusa y Hospicio, en concepto de 
legado de dicho señor, y publicarlo en el 
B O L E T I N O F I C I A L . 

Dar las gracias á los señores testamen
tarios de D. Miguel Ginesta y Doña Li
brada Revuelta de Giuesta por haber en
tregado en la Depositaría 450 pesetas en 
concepto de legado hecho por dichos 
señores al Hospital provincial por partes 
iguales; y publicarlo en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

Comisión de Gobernación. 
Autorizar á los Ayuntamientos de Vc-

lüla de San Antonio y Villaeouejos para 
que, previas las formalidades que marca 
la instrucción, puedan establecer puestos 
públicos cotí venta exclusiva al por me
nor de los artículos de consumo que la 
Ley autoriza. 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar la subasta celebrada en 15 de 

Junio último para la adquisición de pa-

Eel blanco con destino á la Imprenta del 
lospicio, y adjudicar definitivamente el 

remate á D. Valentín Rozalem á los pre
cios marcados en su proposición, que fué 
la más ventajosa. 

Aprobar la subasta celebrada en 22 do 
Junio último para el suministro de lana al 
hospital de San Juan de Dios; y adjudi
car definitivamente el remate á D. Fer
mín Alvarez al precio de 2*7 pesetas 
cada kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada en 22 de 
Junio último para el suministro de lien
zos al hospital de Sau Juan de Dios; y 
adjudicar definitivamente el remate á 
D. Emilio Nava á los precios marcados 
en su proposición. 

Devolver á D. Manuel Martinez Ortiz 
las tres fianzas que tiene prestadas como 
contratista del sumiuistro de-varias telas 
al Hospicio, por haber terminado sus con
tratos sin responsabilidad. 

Dirigir invitación al óptico Sr. Lina
res á fin de que facilite gafas ahumadas 
en vez de las anteojeras que hoy sumi
nistra á las colegialas de la Paz que 
padecen de la vista. 

Admitir en el Hospicio á María Feijó, 
Isidro Sánchez Caro, Ángel Negrete y 
Sauz, María Otero, Antonio Mora, Car
men López Vázquez, Felipe y Encarna
ción González y Andrés y Cayetana 
Panizo. 

Couceder un mes de licencia al practi
cante D. Antonio Aranda, un mes al prac
ticante p . Martin Ballod, un mes al Di
rector del hospital de San Juau de Dios 
D. Juan J. Villanueva, un mes, en vez de 
los 45 dias que proponía la Comisión y 
por excitación del Sr.. Presidente, al en
fermero del hospital de San Juau de Dios 
D. José Fernandez Orozco, y un mes al 
practicante D. Valentín Sánchez Escri
bano, con la condición este último de que 
no empiece á usar la licencia hasta que 
ajuicio del Sr. Decano no haya de re
sentirse por ello el servicio. 

Declarar vacante la plaza de practi
cante que desempeñaba D. Eloy Álcolca 
Fernandez, que ha fallecido, y dar cono
cimiento á la Comisión de personal. 

En este momeuto se dio cuenta de un 
dictamen de la Comisión de Beneficencia 
proponiendo rectificar el escalafón del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia, 
colocando á I). Julio Pérez Obon en la 
13.' agrupación con el sueldo de 2.125 
pesetas, y á I). Pascual Candela eu el lu
gar que aquel ocupaba en la 14.*, con el 
haber de 2.000 pesesetas. 

Seguidamente se leyó la siguiente 
enmienda: 

«El Diputado que suscribe está con
forme con el dictamen emitido por la Co
misión de Beneficencia en el expediente 
del Profesor D. Julio Pérez Obon; pero 
ateudiendo á que en la agrupación 13.* 
existe una vacante por defunción del se
ñor D. José Diaz del Moral, que estaba 
en el escalafón con antelación al Sr. Don 
Pascual Candela y Sánchez, propone á la 
Diputación provincial coloque al Sr. Pé
rez Obon en la vacante del Sr. Diaz del 
Moral, quedando por consiguiente en el 
lugar que ocupa hoy el Sr. Candelas. 

Palacio do la Diputaciou 5 do Julio 
de 1878.=Máxirao Ortiz de Zarate.» 

Habiendo manifestado la Comisión 
que no aceptaba la enmienda, el Sr. Or
tiz de Zarate la apoyó, acordando la Di
putaciou en votación ordinaria no tomar
la en consideración. 

Puesto á discusión el dictamen, el 
Sr. Ortiz de Zarate habló en contra, el 
Sr. Foronda en pro, rectificaron ambos, 
terciando en la discusión el Sr. Melgar, 
como de la Comisión, fué aprobado dicho 
dictamen en votación ordinaria. 

Seguidamente se acordó: 
Colocar al Médico D. Fraucisco Ja

vier Santero en la agrupaciou 15.* del 
Cuerpo, sin perjuicio de que se resuelva 
en su dia sobre la cuestión de incompa
tibilidad cuaudo evacué su dictamen la 
Comisión nombrada al efecto. 

Dejar sobre la mesa el expediente 
relativo á la unificación de los escalafo
nes de Capellanes y Letrados de la Bene
ficencia provincial. 

Comisión de personal. 
Nombrar Inspector de la 6.* sección 

del Hospicio á D. Dionisio García Lló
rente, empleado cesante de Beneficencia. 

Nombrar Ayudante de Inspector del 
Hospicio á D. Miguel Saco y González. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos pa

ra el mes de Agosto del ejercicio do 
1878-79, que asciende á 501.868'30 pe
setas. 

Aprobar también la distribución do 
fondos para el mismo mes correspondien
te al período de ampliación del ejercicio 
de 1877-78, importante 546.970 pesetas. 

Conceder á la colegiala que fué de la 
Paz, Francisca Bravo, la dote que existe 
siu adjudicar procedente de la Memoria 
fundada por Doña María Medel, y recor
dar al Director de aquel establecimiento 
que no proponga la adjudicación de las 
dotes concedidas por la Diputación sin 
verificarlo antes de las cuatro de la refe
rida Memoria. 

Declarar de abono á María Fernandez 
Martinez la dote de 500 pesetas que la 
correspondió en el sorteo celebrado pop 
esta Corporación para coumemorar el 
advenimiento al trono de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII. 

Comisión de Fomento. 

Disponer que la recepción provisional 
de las obras do construcción del camino 
de Torres á la carretera de Loeches ten
ga lugar el dia 8 del corriente; nombrar 
una comisión, compuesta del Sr. Diputado 
D. Manuel Diaz Falcon é individuos que 
forman parte de la de Fomento, sin per
juicio de que concurran todos los demás 
Sres. Diputados que lo tengan por con
veniente, debiendo asistir el Director fa
cultativo, demás funcionarios correspon
dientes y el contratista; y poner esta re
cepción en conocimiento ael Sr. Goberna
dor por si quiere presidir el acto. 

Declarar de abono al Profesor Ayu
dante de la Escuela elemental del Hospi
cio, D. Domingo Escudero, y á los alum
nos de la misma Escuela, acogidos de 
aquel establecimiento, Matías Carvajal, 
Manuel Pcpío, Antonio Velez y Manuel 
Rodríguez, las sumas de 250 pesetas al 
primero y 125 respectivamente á cada 
uno de los acogidos indicados, importe de 
los premios quo les han correspondido se
gún acuerdo do la Diputación de 21 de 
Abril de 1876; los cuales so abonarán con 
cargo al respectivo capítulo del presu
puesto provincial; y expedir al Excelen
tísimo Sr. Ordenador de pagos certifica
ción del acuerdo. 

Terminada la orden del dia el señor 
Martinez Aparicio preguntó á los señores 
Visitadores de la Inclusa si tenían noti
cia de que un Ministrante do aquel esta
blecimiento no asiste al cumplimiento de 
su cometido. 

El Sr. Estébau Muñoz dijo que no 
había llegado á su noticia que ningún 
Ministrante faltase á su deber, pero que 
practicaría averiguaciones á fin de apli
car eu su caso el oportuno correctivo. 

El Sr. Salto y Huelves rogó á la Co
misión especial de reforma de reglamento 
activo la emisión de su dictamen. 

El Sr. Revuelta manifestó que pon
dría Lpe deseos del Sr. Salto y Huelves 
en conocimiento del Sr. Gómez Parreüo, 
nombrado Ponente en el asunto. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la ses ión.= El Presi
dente, El Conde de la Romera.— El Di
putado Secretario accidental, Rafael San 
Martin de la Vara. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

**hATnLtl!!? *om?radñr.es. g b i e n e s desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Julio de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
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COMPRADOR. 

D. Domingo Feroz 
Fructuoso Juez... . 
Francisco Villalou. 

Eugenio Vacas. 
Mariano Mingo. 
Manuel Puente. 

VECINDAD. 

Villarcio. 
Madrid. 

CLASE DÉLA FINCA. T E R M I N O . 

Rústica. 

Colmenar Viejo. 

Urbana. 
Rústica. 

Villarojo. 
\Icorcon. 
(le¿afe... 

Torres... 
Colmonar 

PROCEDENCIA. 

Beneficencia. 
Clero. 

IMPORTE. 

Pételas cents. 

90*30 

ae'.ee 

U3?68 
31 '.-50 
6202 

100 
2^50 
2o'40 

Madrid 19 de Julio de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A R O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

H o s p i c i o . 

Por el presento edicto se hace saber 
que en el Juzgado do primera instancia 
del distrito del Hospicio se ha deducido 
una demanda ordinaria por el Procurador 
D. José Arana Morayta, en nombre de 
D. Juan Capdevila, vecino do esta capi
tal, contra la Condesa Viuda de Vyver 
sobre pago de 3.G89 rs., iutereses y cos
tas; y en atención á ignorarse el domicilio 
y actual paradero de la demandada, se 
ha dictado á instancia del actor la si-
guieute 

« Providencia.=Juez Sr. Lomrué.=Ma-
drid 13 de Julio de 1878.=En vista de lo 
que aparece do la auterior diligencia, y 
proveyendo á lo solicitado por el Procu
rador D. José Araua Morayta en lo prin
cipal de su escrito de 1.° del actual, y 
con arreglo á lo que se dispone en el 
artículo231 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, cítese y emplácese en forma á la Con
desa Viuda de vyver por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios públicos do 
esta capital y se insertarán en los pe
riódicos oficiales para que en el término 
de nueve días se prescuto ante e3te Juz
gado á contestar la demanda deducida 
en autos.=Lo mandó y rubrica su seño
ría; doy fe = H a y uua rúbrica.=Juan Gó
mez Marrodan.» 

Y en cumplimiento de lo mandado so 
cita y emplaza á la Condesa Viuda de 
Vyver por medio del presente edicto 
para los efectos quo dispono la ley. 

de 1878.=V.° B . ° = Madrid 15 de Julio 
El Escribano, Marrodan. 

Inc lusa* 

180 

Por el presente, que se formaliza á 
virtud de provideucia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, se cita y llama á 
Dámaso Boto González, para que en el 
térmiuo de ocho dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la cau-
•sa que so sigue sobre lesiones á su hija 
Soledad Boto Orchela. 

Madrid 8 de Julio de 1878.=V.° B . ° = 
Manuel Vicentey Corso.=Autonio Cidad. 

U n i v e r s i d a d . 

Ignorándose el domicilio y actual pa
radero de Isabel Alvarez y de la lavan
dera do ésta, en virtud de providencia del 
Sr. D. José Alfonso de Eguizábal, Juez 
interino de primera instancia del distrito 
déla Universidad de esta Corte, seles cita 
para que dentro del término de seis dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía de Viejo á prestar declaración eu 
causa contra D. José Osterat y Monje 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 13 de Julio de 1878 .= 
V . ° B . ° = Eguizábal. = El Escribano.= 
Manuel Viejo. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

El Excrao. Sr. Ministro de la Gober
nación dice á esta Dirección general en 
Real orden fecha de hoy lo quo signo: 

«limo. Sr.: Remitido á informe del 
Real Consejo de Sanidad el expediente 
instruido con motivo del examen de la 
Memoria escrita y publicada en la ciudad 
de Valencia por el Doctor en Medicina y 
Cirugía y eu Ciencias D. Antonio Sua-
rez y Rodríguez acerca de las Trichinas 
y de la Trichinosis en España, el cita
do Cuerpo cousultivo se ha servido emi
tir el siguiente dictamen: 

«líxmo. Sr.: En sesión celebrada en 
el dia de ayer ha aprobado este Real 
Consejo por unanimidad el dictamen de 
su primera Sección que á continuación se 
iuserta: 

«Por el Csntro general directivo do 
Beneficencia y Sanidad se ha remití lo á 
este Consejo, á fin do que so emita dicta
men proponiendo lo que croa convenien
te, la Memoria escrita y publicada eu Va
lencia por el Doctor de Medicina y en 
Ciencias D. Antonio Suarez y Rodríguez 
acerca de las Trichinas y la Trichinosis 
en España. 

Ha dado origen á dicho opúsculo el 
hecho ocurrido en Diciembre del año do 
1876 en el pueblo de Villar del Arzobispo 
(Valencia), donde verificada la matanza 
de un cerdo adquirido uueve mese3 antes 
por el Farmacéutico de dicha localidad 
T). Joaquín de Llates, y distribuida en
tre los deudos y amigos de este Profesor 
parte de los despojos ó viandas, resultó 
que á poco de comerlas enfermaron gra
vemente algunos de los comensales, ma
nifestándose Sucesivamente igual pade
cimiento hasta en más de 20 personas, 
de las cuales llegaron á fallecer un va-
ron y seis hembras, contáudose entre es
tas la esposa y la criada del Farma
céutico. 

Alarmado el vecindario y I03 Médicos, 
con doble motivo cuando uno de éstos, 
D. Vicente Avila, era de los casos que 
ofrecía suma gravedad, so dio parte á las 
Autoridades^ y éstas ordenaron, entre 
otras disposiciones, que una comisión de 
la Junta proviuciaí de Sanidad pasara el 
mcucionado pueblo: obteniéndose, por 
consecuencia de las medidas y discretas 
observaciones del titular y Subdelegado 
de Medicina D. Cristóbal Ferrer, corrobo
radas después por el microscopio en la 
Facultad de Valencia, que los supuestos 
envenenamientos del Villar del Arzobispo 
y natural alarma de toda la comarca no 
era más que intoxicaciones debidas á las 
trichinas del cerdo, siendo é s t a 9 el origen 
de tan lamentables sucesos. 

Pues bien: el autor del folleto, de 
donde la Sección ha tomado los hechos 
prenotados, movido de su afición á las 
cuestiones do higiene, pasó espontánea
mente al Villar del Arzobispo, vio los eu-
fermos, los interrogó, recogió datos, 
conferenció con los Médicos y Veterina
rios de la comarca y con la comisión nom
brada por el Gobernador de la provincia; 
y formando un resumen de todo, y ha
ciéndose con varios ejemplares del ento
zoario trichina spiralis, ha escrito la 
Memoria motivo de este informe. 

Al Consejo, en rigor, no le toca co
nocer de la parte esencialmente médica 
de dicho opúsculo, que debe dejarse ínte
gra á la Real Academia de Medicina, á 

cuyo ilustre Cuerpo resulta que también 
se ha dirigido el interesado, sin quo esto 
obsto para declarar que el trabajo se dis
tingue por su erndicion, por los numero
sos datos recogidos acerca de semejante 
hidátide intermuscular, origen de la tri
chinosis y acerca del cysticerco que pro
duce la tenia; y que al exponer los sín
tomas ocasionados por las trichinas y la 
marcha de la trichinosis en los casos ; 
ocurridos en Villar del Arzobispo, ha ho- | 
cho un recomendable servicio á la pato
logía de esta dolencia. 

Pero como, aparte de lo especulativo 
del asunto, entraña éste cuestiones prác
ticas muy atendibles, referentes á higie
ne pública, la Sección estima pertinente 
emitir breves consideraciones quo corro
boran y coiudiceu con los deseos del Doc
tor Suarez en orden á la vigilancia en la 
venta do alimentos, siquiera se hayan 
expuesto mucho tiemno há y se haga 
presento á cada paso al Gobierno eu va
rias consultas con motivo de sucesos más 
ó méuos análogos. 

La salubridad pública está iudefensa, 
ó poco menos, eu lo referente á la bro-
matología ó alimentación; pues aun pres
cindiendo de las adulteraciones de las 
leches, del vino, del aceite, de los embu
tidos, etc. etc.; conocido también el im
perdonable abandono en que se tiene 
cuanto á la salud atañe, por nadie se 
duda, y áutesbieu es cosa notoria, que 
en la mayoría do los pueblos las reses 
muertas de enfermedades naturales, ó 
que precipitadamente so sacrifican por 
estar próximas á sucumbir, lejos do 
inutilizarse ó quemar sus carnes, son és
tas aprovechadas en gran parte para el 
consumo más ó menos público ó clandes
tino; de forma quo, lejos de servir de ali
mentó le tornan muchas voces en causas 
evideutesde enfermedades, contribuyen
do sin duda al aumento de la estadística 
mortuoria de nuestra España, hasta el 
extremo que llama la atención de los 
higienistas, sobre todo después de la pu
blicación hecha por el Dr. Chervin. 

Con refereucia al ganado de cerda, del 
que se haco universal consumo, en la Me
moria que uos ocupa se expresa que según 
partes de los Inspectores de carucs, en 
algunos pueblos se vende al público con 
el nombre de rafali carne de cerdos ata
cados de lepra incipiente, denunciándose 
eu la misma el infecto estado, por todos 
conocido y para todos repugnante, de las 
pocilgas ó porquerizas donde suelen echar 
animales muertos y de ordinario inmun
dos para que sirvan de aliraeuto ó para 
cebar al cerdo. Y aunque la despreocupa
ción alegue que siempre ha sucedido lo 
mismo, la verdad es quo los adelanta
mientos de la higiene al nivel do las cieu-
cias quo le prestan su concurso y co
nocimiento de nuevas enfermedades; la 
verdad es,- repetimos, quo exige impe
riosamente la aplicaciou de sus precep
tos á todos los ramos 6 industrias, y 
con más rigor en cuanto so trata do ali
mentos, so pena de que aquellos progre
sos resulten estériles, marchando á la za
ga de los pueblos ilustrados y ou contra
dicción flagrante con los tiempos atrasa-
pos, ó con las Reales cédulas de 6 je Oc
tubre do 1751 y 22 do Junio de 1752, del 
15 de Noviembre de 179G, y el reglamen-
to de 1801 (ley 6. a , tít. 40, libro 7.° do la 

¡ Novísima Recopilación), reproducido en 
1802 y 1804; relativas las dos primeras á 

• la quema de efectos usados por enfermos 

muertos de dolencias contagiosas, y á 
picar y embaldosar sus habitaciones; la 
segunda á girar visitas por la Junta su
prema á mataderos, carnicerías, salade
ros, hosterías, volatincrías, fondas, fru
terías, confiterías etc., etc.; y el último, á 
que se hiciera lo propio respecto á lasfá 
bricas do vasijas de cobre, estañería y 
otros metales. 

Por tanto, la Sección, concretándose 
al asunto consultado, es de dictamen pro
ponga el Consejo: 

1." Quo por los Gobernadores civiles 
se recomionde á las Municipalidades la 
vigilancia do la higiene pública en todos 
los ramos, especialmente sobre la sanidad 
y pureza do los alimeuto3 quo so expon-
den al público. 

2.° Que so recomiende además espe
cialmente á los Gobernadores, Alcaldes 
y Juntas de Sanidad la más exquisita vi
gilancia para que no so permita el des
pacho de cerdo quo no aparezca al reco
nocimiento pericial eu las mejores con
diciones sanitarias, ni el quo haya muer
to fuora del matadero público ó cuya ven
ta uo so halle permitida por la Autoridad 
competente, previo el expresado recouo-
cimieuto. 

3.° Que la Dirección de Sanidad ad
quiera los ejemplares tío la Memoria ob
jeto do esto informe que sian necesarios 
para remitir á tolos los Gobernadores y 
Juntas provinciales de Smidad á fin de 
que, enterándose de los males que causa 
el uso de la carne del cerdo trichiua lo, 
recomienden á los Ayuntamientos el ma
yor cuidado eu el cumplimiento d e las 
prescripciones anteriores, y hagan saber 
al público la necesidad de que se absten
ga do comer carne de cerdo en crudo ó 
picada y en salaz m ó ahuilada, así como 
en los embutidos quo la contienen, sin 
haberle sometido antes eu trozos delga
da-; ó : i i"ii i i l H á la a • 'i >:i 1"1 fueg>» fii'.T-
te, ya cociéndola en agua hirviendo ó en 
aceite á temperatura análoga, ó tostán
dola. 

Y 4.° Quo se deu las gracias al autor 
de la Memoria y se le propouga para uua 
Encomienda ou recompensa del servicio 
que voluntariamente ha prestado al pú
blico dando á conocer la enfermedad alar
mante de Villar del Arzobispo, y publi
cando datos interesantes para el conoci
miento, preservación y remedio de un pa
decimiento tau pernicioso como poco co
nocido.» 

Y conforme en un todo S. M., so ha 
servido resolver como en el mimo se pro-; 
pone, á cuyo efecto esa Direcciou de su 
digno cargo dictará las medidas.oportu
nas para su cumplimiento. 

De Real orden lo digo á V. I.» 
Loque traslado á V. S. á fin la que 

por ese Gobierno, en cuanto á su autori
dad se refiere, se adopten las medidas 
máseficacesparael estricto cumplimiento 
de lo aconsejado ou ol preinserto dicta
men, publicando esta disposiciou on el 
Boletín oficial, y recomendando á Wj 
Municipios y Juntas de Sanidad de esa 

f irovincia la adquisición de ejemplares de 
a referida Memoria para los fines conve

nientes á la conservación de la salud pu\ 
blica. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1878.=!21 Director 
general, Ramón de Campoamor.^s®" 
ñor Gobernador do la provincia de.... | 
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